
FACUU AD DE ARTCS

Córdoba,
1 a NOV 2015

VISTO

La Resolución Decanal 629/2015 que autoriza la apertura, designa al
Responsable Académico por parte de la Universidad Nacional de Córdoba y fija los
montos para el cobro de aranceles del Programa de Posgrado Online en Artes
Mediales de la Secretaría de Posgrado, y

CONSIDERANDO

Que se ha realizado la selección de aspirantes para el cursado del mencionado
Programa de acuerdo a los criterios establecidos por la Secretaría de Posgrado,

Que se han acordado con la Secretaría de Posgrado los aranceles
correspondientes a matrícula y cuotas para los alumnos residentes en la República
Argentina,

POR ELLO
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Aprobar el listado final de aspirantes a cursar el Programa de
Posgrado Online en Artes Mediales: Aparici, Gabriela (DN! 21066514); Benedetti, Ana
María (DN! 26899485); Canalis, Silvina Soledad (DN! 31191972); Cevalloz, Alejandra
María (DN! 18528304); Dellamea, Eduardo (ON! 26050970); Oe1tin, Pablo (ON!
23200570); Díaz, Casandra Belén (DN! 32188353); Fernández Ferrera, Marina (DN!
29898826); Kacheli, Eduardo (11837508); Muñoz, Natalia Soledad (DN! 31916502);
Pereyra Olmos, Gisella (DNI 32787170); Perlbach, María Beatriz (DN! 18591804);
Ragessi, Federico (DNI 31646828); Suárez, Matías (DN! 27550983); Vargas, Natalia
(DN! 28248444); Villarruel, Carolina (27010123); Ynsaurralde Kuperstein, Ana Julia
(DN! 26140218).

ARTÍCULO 2": Comunicar a los interesados y al Área Económico-financiera de la
Facultad de Artes
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ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico y comuniquese a
los interesados. Cumplido, archivese.
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